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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de julio del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que el extremo activo allega, a través de su 

apoderado judicial, memorial de terminación del proceso por haber 

adelantado el mismo a través del trámite notarial, adelantado por medio 

de la Escritura Pública 1852 del 09 de junio de 2022 de la Notaria Cuarta 

de Armenia Q, el despacho, toda vez que dicho memorial no se encuentra 

coadyuvado por la parte contraria, procede a correr traslado de dicha 

terminación al extremo pasivo Luis Fernanda Pinzón Jurado; lo anterior 

teniendo en cuenta que con la contestación a la demanda dicha parte se 

opuso parcialmente a las pretensiones de la demanda y formulo 

excepciones de fondo. 

 

Para su pronunciamiento de le concede el término de tres (3) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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